
 

País: ETIOPÍA      (fecha: 03/03/2025) 

Documentación exigida 

(p. ej. expedida o refrendada por un médico o una 

autoridad sanitaria competente) 

 

Restricciones 

(p. ej. cualitativas y/o 

cuantitativas) 

Autoridad nacional competente 

(punto de contacto para obtener más 

información) 

a) Receta médica válida 

X 

 
b) Certificado del médico refrendado por las autoridades 
sanitarias del país de residencia 

X 

 
c) Certificado expedido por las autoridades sanitarias 
del país de destino 

X 

 
d) Presentación de la receta original en la Aduana del 
país de destino 

X 

 
e) Otra clase de documentos. Si la respuesta es 
afirmativa, se ruega indicarlos. 

X 

➢ Demostración de receta reiterada 
➢ Justificación de la necesidad del medicamento 
➢ Informe médico actual del paciente o la paciente, 

expedido por un establecimiento de salud autorizado 
➢ La receta deberá estar redactada en inglés 

 

Días: La cantidad permitida es la 
prescrita para el tratamiento 
durante 90 días 

Nombre: Autoridad de Alimentos y 
Medicamentos de Etiopía (Ethiopian Food & 
Drug Authority) 
 
Dirección: Africa Avenue, near Wolosefer,  
Kirkos sub city, 02/03 kebelle, 02; Horario de 
apertura: lunes a viernes, de 8:30 a 17:30 horas 
 
Tel.: +25111-5-524122, +251 911130801 
 
Fax: 251115521392 & +25111552411 
 
Correo electrónico: contactefda@efda.gov.et; 
    oliicoo@gmail.com 

 
Estupefacientes        
 

Máximo para 
3 MESES 

 
Sustancias   
sicotrópicas   

Máximo para 
3 MESES 

 
Lista de sustancias prohibidas. Si 
hubiera, especifíquense. 
 
Está prohibido importar 
estupefacientes incluidos en la 
Lista IV de la Convención de 1961. 
____________________________ 
 
Información de otra índole 
 


